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Real Decreto para que se extinga enteramente el
sobreprecio de 13 reales en fanega de sal, para
que cese el último valimento de mitad de arbitrios
y se paguen los juros de rentas generales
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2S, 

O efpcré a que fe concluyeíTe laPaz^ 
y rcfticuyeíTe el Exercito a Efpaña, 
para exercitar mis ardientes defeos 
de confolar ^ y aliviar mis VaíTalIos 
en fus anguftias > procedidas de tan 
coftofa, y diftante Guerra \ ni tam
poco los entibió la confideracion de 

que los tributos, que exiftian , eílaban impueflos an
tes que fe emptehendieíTe, porque fe contemplaron 
precifos para ocurrir a las obligaciones ordinarias de la 
Monarquía ; pues en Decreto de diez y feis de Diciem
bre del año próximo paífado mandé,quedefde prime* 
ro del prefente fe pagaffen por entero los fueldos de 
los Individuos de planta, y numero del Exercito de la 
Marina, del Minifterio, y de las Cafas , y Cavallerizas 
Reales: Que fe extinguieíTe la mitad de los trece reales 
del fobreprecio de la Sal: Que fe fufpendieíTe por qua-
tro años la Renta del Servicio J y Montazgo : Y que la 
mitad de la de Arbitrios, que percibia mi Real Hacien
da y fe aplicaífe a la conftruccion de Quartcles para re-
í idencia /y tranííto de la Tropa, en que los Pueblos 
fon tan intereífados, haviendo indicado mi difpoíicion 
a manifeftarles en lo fucccfsivo la propeníion á difpcn-
farles mayores bienes en quanto fueíTe dable; y tam
bién prevenido, que fe fatisfacieffen todos los débitos 
caufados en el tiempo de mi Reynado , y que fe cui-
daífe con igual vigilancia de feparar los fondos pofsi-
bles, para ir extinguiendo las deudas juítas^y verifi
cadas del antecedente. 

Acra y que efla ya publicada la Paz , regladas 
mis Cafas, y Cavallerizas, moderado el Exercito , y 
puedo en praética la economía en lo que ha fido l i 
cito , y pofsiblc : Es mi Real voluntad , que defdc 

pr¡-



prímeío de Eneío píoximo venidero fe extinga entera
mente el íbbreprecio de trece reales en fanega de Sal: 
Que fe paguen los Juros de Rentas Generales defde el 
rnifrno dia por el pie de valores , que fe ^confideráron 
para fu cabimiento quando fe adminiftraron eílas 
Rentas antes del ultimo Arrendamiento^ que no tuvo 
efedto, evitando por efte medio la dilación en el ajuf-
tamiento de nuevas quentas: Siendo también mi animo^ 
que quando fea pofsiblc, fe fatisfagan los atraíTos dima
nados de eílos Juros del tiempo de mi Rey nado; y que 
también defde el referido dia ceíTe el ultimo valimien^ 
to de la mitad de Arbitrios, quedando en fu fuerza la 
intervención ^ quenta^y razón que preferibe la Inf~ 
truccion de tres de Febrero de mil fetecientos y quaren-
ta y cinco, que ordeno fe obferve, para fu mejor ad-
miniftracion 3 y refguardocon la fola diferencia, de 
que con preferencia a todo ^ fe han de pagar cada ano 
integramente las cargas ̂  y acreedores para que eftan 
concedidos , aplicándole el fobrante a la fabrica de 
Quarteles; y concluidos e í los , a la redempeion de los 
capitales ; á cuyo fin y a que con motivo alguno fe 
malverfcn los fondos , ni interprete efta mi Real de
terminación deberá el Confejo informarme indivi
dualmente todos los años de lo que rcfultáre de las 
quentas por la via refervada de Hacienda ^ para que 
enterado de todo, obtengan mi Real, y precifa apro
bación. Tendreislo entendido para fu execucion 3 y 
cumplimiento, y daréis a los Tribunales , y Oficinas 
correfpondientes los avifos que fe requieren. Señalado 
de la Real mano de S. M . En Buen-Retiro á dos de D i 
ciembre de mil fetecientos quarentay nueve. Al Mar-
qués de la Enfenada. 

KealOrden. Iluftrifsimo Señor , el Rey fe ha férvido dirigirme 
el Decreto, de que incluyo Copia, mandando , que 
defde primero de Enero próximo fe extinga entera
mente el fobreprecio de trece reales en fanega de Sal: 



Que ceiTc el ultimo valimiento de mitad de Arbitrios; 
y que fe paguen los Juros de Rentas Generales. De or
den de S. M . paíTo á V. S. I . la citada Copia, para que 
haciéndola prefente al Confejo^ difponga fu cumplí-
miento en la parte que le toca. Dios guarde á V. S. I . 
muchos años. Buen-Retiro dos de Diciembre de mi l 
fetecientos quarentay nueve. El Marqués de la Enfe-
nada. Señor Obifpo Governador del Confejo» 

r haviendofe publicado en el Confejo 3 acordó el cumplimiento 
de lo que S. M . fe firme mandar , y que para f u obfervancia, 
en la parte que a cada uno tocajfe 9 fe participajfe a las Chan
ciller tas ̂  Audiencias ¿y Corregidores del Reyno 5 de que certifico 
yo Don Jofeph Antonio de Tarza s Secretario de el Rey nuefiro 
Señor ¿fu Efcrivano de Cámara de los que en el Confejo refden. 
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